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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE UNIVERSITARIA VIRTUAL 
INTERNACIONAL, CON PERSONERIA JURIDICA RECONOCIDA POR EL MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL SEGÚN RESOLUCION 4788 DEL 08 DE MAYO DE 2012, 
REGISTRADA EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR BAJO EL CODIGO 9915 E INDENTIFICADA CON EL NIT. 900.524.285-6. 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

Órgano de Gobierno: Consejo Académico. 
Sesión: 003 de 2021. 
Fecha: 28 de mayo de 2021. 
Hora: 02:00 p.m. 
 
En la sesión ordinaria del Consejo Académico del 28 de mayo de 2021  se presentó la 
propuesta de renovación del programa de Contaduría Pública. 
 
Dentro de la presentación se expuso la justificación de la renovación del programa resaltando 
que su propósito principal es formar lideres transformacionales tecnológicamente competitivos 
en áreas ocupacionales específicas en el área contable, aseguramiento de la información 
financiera; control y gestión contable en las empresas públicas y privadas, que respondan de 
forma pertinente a las necesidades cambiantes a través de las aplicaciones al mercado laboral, 
a las exigencias de los avances e innovaciones tecnológicas y a los procesos pedagógicos, de 
acuerdo con las necesidades del mercado empresarial regional, nacional e internacional.  
 
De acuerdo con las encuestas de apreciación de estudiantes aplicada en 2020, el programa 
Contaduría Pública presenta alto grado de satisfacción de las estrategias orientadas al logro de 
las competencias y los resultados de aprendizaje previstos con un 50% y muy alto grado de 
satisfacción con un 30%.  
 
En lo referente a la relación con el sector externo, la articulación del programa académico con 
el contexto social se presenta en un 84% de aceptación, sumando alto grado con muy alto 
grado, lo que hace pertinente la renovación, teniendo en cuenta el enfoque del programa hacia 
el impacto en proyección social al ser generador de progreso y formación a nivel local, regional 
y nacional contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida y sostenibilidad por medio de 
eventos y actividades en los que participan diferentes integrantes de nuestra comunidad  como 
son la educación para desescolarizados, Escuela de familias, Voluntariado universitario y 
servicio social.   
 
La evolución de cifras de los inscritos, admitidos, matriculados y graduados es otra razón, en 
donde el programa ha tenido gran acogida ya que, al iniciar en el año 2015-4A con el nivel 
técnico profesional, contaba con 7 estudiantes matriculados, tendencia que crece en cada 
cohorte hasta contar en 2021-1A con 157 estudiantes en el técnico profesional, 72 en el 
tecnológico y 130 en el profesional, lo que muestra que el programa ha tenido acogida desde 
su creación y una gran oportunidad de vinculación de aspirantes nuevos, a pesar de atravesar 
la fuerte coyuntura global por la pandemia derivada del COVID 19, siendo este un reflejo claro 
del interés de la sociedad por continuar con su crecimiento académico aprovechando los 
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beneficios y herramientas propias de la modalidad virtual que de carácter incluyente, vincula 
estudiantes de toda la geografía colombiana.  
 
El resultado de los estudiantes matriculados y que han dado continuidad a su proceso 
académico se refleja en los 151 graduados del Técnico Profesional en Procesos Contables, 81 
de la Tecnología en Gestión Contable y 15 del nivel profesional en Contaduría Pública, quienes 
ya hacen parte de nuestra comunidad de egresados, y que, de acuerdo con su perfil se pueden 
desempeñar en diferentes roles como contador público, gerente, analista contable y financiero 
o auditor, en los diferentes sectores productivos de la sociedad dada la versatilidad del programa 
en el mercado laboral, y la oportunidad de desarrollar todas sus competencias y habilidades en 
los diferentes espacios curriculares  de manera práctica en diferentes organizaciones o en sus 
emprendimientos.  
 
Los Aspectos anteriormente mencionados se soportan en el crecimiento porcentual de los 
resultados de aprendizaje expuestos por el Ministerio de Educación Nacional en las pruebas 
Saber, en donde se visualiza en los resultados de pruebas Saber T&T en el programa 
tecnológico que en las competencias genéricas se encuentra por encima del grupo de referencia 
NBC en Colombia en puntajes promedio entre 95 y 107, estando el promedio nacional entre 93 
y 101, y el Saber Pro en el nivel profesional en Contaduría Pública que se encuentra en 
promedio al mismo nivel que el nacional, de lo cual se han derivado acciones de mejoramiento 
para el fortalecimiento de competencias a partir de simulacros y acompañamientos desde cada 
espacio académico, webinars de acompañamiento con docentes expertos en los temas y mejora 
continua constante enfocada en evidenciar resultados no solo en los estudiantes, sino en los 
egresados en su ejercicio profesional.  
 
Los miembros del Consejo Académico acogieron la recomendación de la Vicerrectoría 

Académica y aprobaron por unanimidad la propuesta de renovación del programa de 
Contaduría Pública. 
 
La presente constancia se expide en Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de julio de 
dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Nini María González Murillo 
Secretaria General 
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